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Génesis y características de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales1

La consagración, a partir desde la De-
claración Universal de los Derechos Huma-
nos de 1948, de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en el general ámbito 
de los Derechos Humanos, ha sido el his-
tórico resultado de luchas civiles de reivin-
dicación de Derechos que han encontrado, 
en estos principios, una necesaria comple-
mentación a los Derechos Civiles y Políticos. 
Así, el Comité elaborador de la Declaración 
ha considerado la necesidad de añadir los 
primeros directamente en el texto principal1, 
en lugar que eventuales futuros anexos, al 
señalar la necesidad imperativa de poner-
los en el mismo nivel de aquellos, los segun-
dos, que, en 1948, eran considerados como 
prioritarios y preponderantes, a raíz de los 
acontecimientos históricos que habían lle-
vado a la realización de dicho documento.

Esta decisión, tan importante pero a la 
vez tan cuestionada ayer como hoy, derivó 
de la comprensión del hecho que un goce 
pleno de los Derechos Humanos no puede 
ser efectiva a falta de la existencia de con-
diciones no sólo negativas (de abstención 
de acciones estatales) sino también y, sobre 
todo, positivas. En ellas, el Estado debe ha-
cerse promotor de un contexto que permita 
a cada individuo, independientemente de 
sus condiciones, alcanzar un nivel de vida 
suficiente a que todo el corpus de Derechos 
actualmente vigente pueda efectivizarse.

Es importante, sin embargo, recalcar 
cómo, a partir desde el artículo 22 de la De-
claración Universal de los Derechos Huma-
nos, que introduce la sección relativa a los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

1. Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales constan en la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 
los artículos de 22 a 27 e incluyen: el derecho al trabajo, al descanso, a un nivel de vida adecuado, a la educación y a 
participar de ls vida cultural de sus comunidades.
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podemos ver con claridad un fuerte 'cambio 
de tono' en la forma en que el texto expresa 
los derechos. Dicho artículo afirma:

Hablo de 'cambio de tono' en cuanto, 
si comparamos este artículo con todos los 
que lo preceden, podemos ver una trans-
formación del tono perentorio de los artícu-
los anteriores [“toda persona tiene derecho 
a…”] con un tono mucho más cauteloso, en 

El Derecho al Desarrollo2

La teoría de los Derechos Humanos, de-
sarrollada a partir desde la llegada de la De-
claración Universal, ha comenzado a poner 
todos los Derechos, tanto Civiles y Políticos, 
como Económicos, Sociales y Culturales, en 
un mismo nivel de importancia, al llegar a 
considerar la imposibilidad de justificar la 
violación de algunos de ellos debido a su 

menor importancia. Naturalmente, sigue 
existiendo la necesidad, en ocasiones, de 
elegir entre la garantía de ciertos Derechos 
por encima de otros, pero sólo en caso de 
exclusiva necesidad y de manera tempo-
ral, sin que esto signifique una libertad de 
suspensión indefinida o, peor, de violación 
de estos.

Toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacio-
nal, habida cuenta de la organización 
de los recursos de cada Estado, la sa-
tisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a 
su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad.

relación con las modalidades de imple-
mentación. Esto responde a lo que suele ser 
llamado principio de 'realización progresiva 
de derechos', que corresponde a los dere-
chos económicos, sociales y culturales. Es 
decir, al reconocimiento de la imposibilidad 
de realización plena y completa de los mis-
mos sin una fuerte intervención económica 
por parte del Estado, contribución que va-
rios Estados, en particular de los países en 
vías de desarrollo, tienen dificultad de ase-
gurar. De ahí, surge la necesidad de crear 
un sistema de cooperación internacional 
orientado a la corresponsabilidad, y a la vez 
a la realización de políticas orientadas a la 
garantía de estos derechos en el mediano 
o largo plazo. Cabe recalcar que el Principio 
de realización progresiva no representa una 
especie de patente de corso para que los 
Estados no alcancen la garantía de dichos 
Derechos, sino una obligación concreta 
para que se implementen políticas a largo 
plazo que puedan hacerlos cumplir en la 
plena extensión de su definición.
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Esta equiparación teórica ha hecho 
que hoy en día no sea posible considerar la 
existencia de algunos derechos de carácter 
superior frente a otros de carácter inferior 
y, por ello, 'sacrificables'. Se ha impuesto en 
cambio, siempre con mayor fuerza, la idea 
de la existencia de una interdependencia 
entre derechos, por lo que es imposible el 
goce pleno de algunos, sin el cumplimiento 
de los demás.

Es aquí en donde, en tiempos relativa-
mente recientes, ha comenzado a imponer-
se en la teoría de los Derechos Humanos la 
existencia de un, por así decirlo, 'derecho a 
los derechos' o 'derecho omnicomprensivo': 
el Derecho al Desarrollo.

El Derecho al Desarrollo podría ser con-
siderado como un Derecho Humano rela-
tivamente nuevo. Definido inicialmente y 
consagrado en 1981 en la Carta Africana so-
bre los Derechos Humanos o de los Pueblos 
(Carta de Banjul)2, ha sido posteriormen-
te consagrado internacionalmente con la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 
adoptada en el ámbito de las Naciones Uni-
das el 4 de diciembre de 1986 a través de la 
Resolución de la Asamblea General 41/128. 
Sin embargo, raíces para la creación del de-
recho al desarrollo pueden ser ya encon-
tradas en la misma Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948, la cual 
consagra como Derechos Humanos a la 
libertad de expresión y de organización, la 
libertad de participar en la vida pública, el 
derecho al trabajo y a condiciones laborales 
equitativas y dignas, el derecho a una vida 

2. “1. Todos los Pueblos tendrán derecho a su desarrollo económico, social y cultural, con la debida consideración a su 
libertad e identidad, y disfrutando por igual de la herencia común de la humanidad. 2. Los Estados tendrán el deber, 
individual o colectivamente, de garantizar el ejercicio del derecho al desarrollo” Art. 22, Carta Africana sobre los Dere-
chos Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul), 1981

digna y plena, tanto individualmente como 
colectivamente, el derecho a la educación 
y al disfrute de la vida cultural y, sobre todo, 
el derecho a que se realice un orden inter-
nacional y social en el cual los derechos hu-
manos, todos los derechos humanos, y las 
libertades fundamentales puedan ser ple-
namente realizadas. A estas afirmaciones 
se añaden las determinaciones realizadas 
en el Pacto Internacional sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el cual 
consagra, en conjunto con los derechos y 
libertades nombrados anteriormente, tam-
bién el derecho a la alimentación y al agua 
y el derecho a la identidad cultural (Schri-
jver, 2020).

La Declaración sobre el Derecho al De-
sarrollo de 1986 define a este derecho en su 
Artículo Nro. 1. Se lo considera como un de-
recho humano inalienable en virtud del cual 
todo ser humano y todos los pueblos están 
facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades funda-
mentales, a contribuir a ese desarrollo y a 
disfrutar de él.

El mismo artículo afirma que este de-
recho “implica también la plena realización 
del derecho de los pueblos a la libre deter-
minación”.

Podemos afirmar que el fulcro de la 
definición del Derecho al Desarrollo es su 
ser, al mismo tiempo individual y colectivo, 
al punto que podríamos considerarlo tanto 
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3. A nivel internacional el Derecho al Desarrollo ha sido reafirmado en la Declaración de Rio sobre Ambiente y Desa-
rrollo de 1992, en la Declaración de Viena y Programa de Acción de 1993, en la Declaración sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de 2007, entre otros. Es también el centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU. 
Además, ha sido el enfoque principal del análisis de varios autores entre quienes están Arjun Sengupta, Amartya Sen 
y Philip Alston.

fundamento como resultado de un sistema 
internacional basado en el respeto de los 
Derechos Humanos. Mohammed Bedjaoui, 
Presidente de la Corte Internacional de Jus-
ticia desde 1994 hasta 1997, lo llegó a definir 
como “el Alpha y el Omega de los Derechos 
Humanos, el primero y el ultimo Derecho 
Humano, el comienzo y el final, el medio y el 
objetivo de los Derechos Humanos” (Schri-
jver, 2020).

A pesar de lo indicado anteriormente, 
todo este entusiasmo esconde un fuer-
te desacuerdo, expresado en un debate 
que continua desde hace algunas déca-
das, sobre qué precisamente este derecho 
conlleva, y sobre todo en relación con cómo 
podría ser realizado. El concepto mismo de 

desarrollo no es visto como estable y re-
conocido universalmente. Si por un lado 
es ampliamente asociado con la idea de 
desarrollo económico y colectivo, de ser 
necesario inclusive a expensas de algunos 
sectores minoritarios de la población, por 
otro lado existe una creciente preocupa-
ción sobre la necesidad de que se pueda 
entender al desarrollo como un concepto 
general y omnicomprensivo. Debe ser ca-
paz no solo de guiar a la sociedad hacia un 
bienestar colectivo, sino también, y sobre 
todo, capaz de acompañar cada persona, 
individualmente considerada, en este pro-
ceso, al remover las causas de inequidad y 
al considerar a cada individuo como un ser 
humano, en lugar de como, solo, parte de 
una sociedad (Sen, 1999).

¿Podría ser el “estadocentrismo” el error?3

Es en este contexto en donde la sobe-
ranía estatal, y en general los Estados en su 
calidad de actores, entran en juego. Nuestra 
consideración de la realidad internacional, y 
de las responsabilidades que dicha realidad 
conlleva, especialmente en referencia a los 
Derechos Humanos, es fuertemente basa-
da en el protagonismo del Estado nacional. 
La ya nombrada Declaración de 1986 hace 
referencia a los estados en su Artículo Nro. 
3. Los estados son los que “tienen el deber 
primordial de crear condiciones nacionales 

e internacionales favorables para la realiza-
ción del derecho al desarrollo”, y vuelven a 
nombrar a la responsabilidad de los Estados 
en 7 de sus 10 artículos (Arts. 2 a 8). 

 Esto significa que, si bien es cierto 
que la Declaración y las numerosos aná-
lisis, consideraciones y documentos subsi-
guientes sobre el Derecho al Desarrollo3, lo 
consideran expresamente como un dere-
cho, al mismo tiempo individual y colectivo 
y fuertemente atado a la autodetermina-
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ción de los pueblos; existe una clara con-
tradicción, o por lo menos oposición con el 
objetivo mismo del Estado. Ese objetivo es 
el de preservar su integridad territorial y su 
estabilidad gubernamental por encima de 
las autonomías locales. Estas autonomías 
no pueden más que ser parciales y autori-
zadas por el gobierno central. Por supues-
to, no estoy negando la posibilidad de una 
coexistencia entre una forma de autodeter-
minación sobre sus propios recursos para 
comunidades individuales —a menudo, in-
dígenas— dentro del más amplio contexto 
territorial del estado, autodeterminación 
que se ha intentado alcanzar repetida-
mente en diferentes países, inclusive con 
resultados muy interesantes. Sin embargo, 
es también una innegable verdad que, en 
el momento en el que se presente un po-
sible choque entre las necesidades colec-
tivas dentro de una comunidad estatal con 
las necesidades individuales de un más o 
menos reducido grupo humano dentro de 
ese mismo estado, el interés colectivo suele 
prevalecer.

Dicho esto, la Declaración reconoce la 
imposibilidad o por lo menos la extrema di-
ficultad para algunos Estados para enfren-
tar por sí solos los desafíos puestos por la 
plena realización del derecho al desarrollo. 
El Artículo Nro. 4 afirma: 

Sin embargo, en este caso la Declara-
ción no deja de enfocarse de forma priori-
taria en los estados y en su responsabilidad 
de buscar y proveer cooperación para po-
der alcanzar un goce completo y pleno del 
Derecho al Desarrollo para cada individuo y 
cada comunidad.

Si el Estado tiene la responsabilidad 
principal de garantizar este Derecho, acor-
de a la interpretación que actualmente se 
da a la Declaración de 1986, es también 
verdad que la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948, en su Artícu-
lo 28, afirma que “Toda persona tiene de-
recho a que se establezca un orden social 
e internacional en el que los derechos y li-
bertades proclamados en esta Declaración 
se hagan plenamente efectivos”. Lo que es 
interesante sobre este artículo es su falta 
de referencia a la responsabilidad estatal, 
la cual podría abrir el camino hacia una 
responsabilidad no estatal o supranacional 
capaz, posiblemente, de superar con mu-
cha mayor facilidad varios de los actuales 
desafíos, al cambiar el punto de observa-
ción desde el de 'cooperación entre estados' 
e 'interdependencia' al de 'responsabilidad 
compartida entre pueblos'.

Papisca (2011) habla sobre un Nuevo 
Derecho Internacional, el cuál no estaría ba-
sado en la relación entre gobiernos y esta-
dos per se, sino más bien sobre la inherente 
vocación internacional de los Derechos Hu-
manos. Este autor explica que: 

Se requiere una acción sostenida para 
promover un desarrollo más rápido de 
los países en desarrollo. Como comple-
mento de los esfuerzos de los países en 
desarrollo es necesaria una coopera-
ción internacional eficaz para propor-

cionar a esos países los medios y las 
facilidades adecuados para fomentar 
su desarrollo global. 
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De acuerdo a la visión de Papisca, los 
Derechos Humanos no pueden ser conside-
rados como una responsabilidad exclusiva 
del Estado. En cambio, su respeto y garantía 
es un compromiso colectivo que, originado 
en el individuo, se extiende hacia el Estado, 
al estar basado en el reconocimiento de 
todos los seres humanos como miembros 
de una familia humana. Esta comparte res-
ponsabilidades y reconoce sus recíprocas 
diferencias viéndolas no como un punto de 
división, sino como una fuerza común. En 
otra parte del libro, el autor afirma: 

Los Derechos Humanos se configuran 
como una especie de 'Derecho Universal de 
la Humanidad' el cual, al estar por encima 
de la mayoría de las constituciones nacio-
nales, y ser además su base última, logra 
superar y desafiar a la soberanía nacional, 
al llegar incluso a ser implementado me-
jor fuera de la óptica del interés nacional y 
considerar a los estados como simples re-
guladores administrativos, en lugar de últi-
mos responsables para su aplicación.

La expresión «familia humana», fre-
cuente en los textos jurídicos interna-
cionales a partir desde la Declaración 
Universal de 1948, conlleva un significa-
do moral, social y político mucho más 
fuerte y comprometedor del término 
abstracto «humanidad» o «género hu-
mano». Decir familia humana significa 
pensar en una descendencia común, 
hermandad, pertenencia común, exi-
gencia de unidad, compromiso para 
cooperar para el bien común (Papisca, 
2011 , pp. 11).

En virtud del nuevo Derecho Interna-
cional se hizo visible una «ciudadanía 
universal» que reivindica superioridad 
sobre las ciudadanías nacionales: es la 
de persona humana como tal, corres-
pondiente con el conjunto de derechos 
fundamentales que se le reconocen 
formalmente cuales inherentes por el 
Derecho Internacional vigente. […] Bajo 

la luz de esta novedad que, repito, es 
jurídica, no poética, no utópica, es ne-
cesario aceptar que, con el ingreso del 
ordenamiento internacional en la que 
podríamos llamar la plenitud humano-
céntrica e irenista del derecho, pleni-
tudo iuris, los parámetros tradicionales 
de ius sánguinis y de ius soli tienen que 
someterse al superior ius humane dig-
nitatis. La plenitudo iuris postula de he-
cho la plenitudo civitatis, la plenitud de 
la ciudadanía, que no puede ser más 
que universal y plural al mismo tiempo 
en la óptica de la inclusión – ad om-
nes includendos –, con la victoria del 
ius soli sobre el ius sanguinis (Papisca, 
2011, pp. 12).
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Conclusiones:
la Integración Regional nos salvará4

Es en este contexto en donde intervie-
nen los procesos de Integración Regional 
actualmente en desarrollo alrededor del 
mundo. El Derecho al Desarrollo prevé la 
existencia de una real y profunda autodeter-
minación de los pueblos y nacionalidades, 
individualmente considerados y no (nece-
sariamente) como parte de una comuni-
dad estatal, una autodeterminación capaz 
de otorgarles el control sobre sus propios 
recursos naturales y una administración in-
dividual según su propias raíces culturales 
capaz de otorgarles, tanto individualmen-
te como colectivamente, un desarrollo real 
y profundo, entendido según sus propias 
ideas, y no según las comunes y estanda-
rizadas ideas internacionales de desarrollo. 
Sin embargo, esta autodeterminación no 
debe, y no puede corresponder con la so-
beranía estatal. Muchos países, especial-
mente los que viven un contexto poscolonial 
y en vías de desarrollo, están compuestos 
por una mezcla de culturas con diferentes 
orígenes, culturas, tradiciones, religiones y 
hasta valores, las cuales viven juntas dentro 
de las fronteras del estado, pero que a su 
vez comparten solo en parte, o en ocasiones 
no comparten en absoluto, la idea común 
de desarrollo y los beneficios que de él se 

derivan (es posible pensar, por ejemplo, en 
las comunidades y nacionalidades indíge-
nas o hasta en los pueblos no contactados 
en Sudamérica y en el continente Africano). 
Este es el punto al que deseo llegar en este 
escrito: el desarrollo local, considerado se-
gún la definición provista en las líneas an-
teriores, podría considerarse como un con-
cepto que choque con la idea de desarrollo 
colectivo de un país, el cual valora de forma 
primordial su integridad territorial y su ab-
soluta soberanía y que para hacerlo realiza 
un constante proceso de mediación entre la 
mayoría de la población y demás “minorías 
relevantes”, a menudo con los segundos 
obligadas a sucumbir ante los intereses de 
los primero. Sin embargo, la implementa-
ción de un más amplio supranacionalismo 
en la esfera económica, política y social, 
orientado a remover las características de 
“identidad” y “soberanía” de la percepción 
y de las manos del Estado, podría justificar 
una mayor autoadministración para dife-
rentes comunidades humanas, y para los 
individuos que en ellas viven, garantizando 
al mismo tiempo la posibilidad de coexistir 
pacíficamente con otras comunidades hu-
manas.
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